RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002295, Ent. N° 3006/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionados con el Convenio suscrito con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);
RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de diciembre de 2010, el Estado Uruguayo celebró el contrato de préstamo Nº 2414 OC-UR, con el Banco Interamericano de Desarrollo, para la implementación del Programa de Apoyo  a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia por parte del Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección del Programa de Infancia, Adolescencia y Familia, con el objeto de contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquellos que viven en condiciones de vulnerabilidad social;

2) que el monto total del Programa para el período 2010-2015, ascendía a la suma de U$S 44.500.000 (U$S 40.000.000 financiamiento BID y U$S 4.500.000 aporte local), estableciéndose que el Organismo ejecutor será el Ministerio de Desarrollo Social;

3) que en Sesión de fecha 15 de diciembre de 2010, este Tribunal observó el Proyecto de Convenio a suscribir entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo, considerando que: se le encargó a la CND la prestación de servicios que deben ser ejecutados por el Ministerio en razón de sus cometidos; y por su parte, la ANDE (Agencia N. de D. Económico) es también una persona jurídica de derecho público no estatal, cuyos cometidos definidos en el Artículo 4 de la Ley Nº 18.602 concretan su finalidad específica que es “contribuir al desarrollo económico productivo, en forma sustentable…” por lo que las obligaciones emergentes del convenio no pueden transferírsele, ya que el objeto del mismo no encuadra en las potestades legalmente atribuidas;

4) que asimismo, en Sesión de fecha 29 de febrero de 2012, este Tribunal, observó la addenda proyectada al Convenio referido precedentemente, así como la transferencia de $ 70.000.000 a la CND, considerando que la addenda proyectada así como la transferencia  encontraban su causa en el Convenio suscrito entre el MIDES y  la Corporación Nacional para el Desarrollo, observado por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de diciembre de 2010;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de enero de 2014, acordó  observar la transferencia adicional de $ 76:400.000 a la Corporación Nacional para el Desarrollo, en virtud de que la transferencia remitida encuentra su génesis tanto en el Convenio como en su addenda, observado por el Tribunal por razones insubsanables;
6) que con fecha 13 de mayo de 2014, el Poder Ejecutivo  insiste en la autorización de la transferencia a la CND por la suma de $ 76.400.000 (pesos uruguayos setenta y seis millones cuatrocientos mil);

7) que con fecha 19 de mayo de 2014, el Contador Auditor interviene el mencionado gasto, por reiteración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21-02-01 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad, manteniéndose  los fundamentos expuestos en la Resolución de fecha 22 de enero de 2014;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada  con fecha 22 de enero de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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